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gaciones y proponer y practicar prueba. Es claro que
en el asunto litigioso esta posibilidad na se ha negado
en ningún momento a la hoy recurrente en amparo.

3. Respecto del presunto error que le ha impedido
obtener una resolución de fOndo por parte del órgano
judicial, que habría incurrido en vulneración del derecho
a la tutela judicial, debe subrayarse que este derecho,
reCOnocido en el arto 24.1 C.E., supone además de los
Contenidos anteriormente expresados, el derecho a obte
ner una resolución fUndada en Derecho, que puede ser
de inadmisión cuando COncurra una causa legalmente
prevista, siempre que se aprecie de forma na arbitraria
o irraZOnable. Entre estas causas que impiden Un pro
nUnciamiento de fOndo figura la caducidad de la acciÓn
ejercitada.

Insistentemente viene señalando este Tribunal que
el asunto relativo a la apreciación de los plazos de pres
cripción y caducidad de acciOnes es cuestión de mera
legalidad ordinaria, atribuida en principio a los órganos
de Poder Judicial (SSTC 32/1989, 65/1989, 89/1992,
201/1992); de tal forma que la decisiÓn judicial es irre
versible en esta vía, sin que este Tribunal pueda apreciar
ni corregir los posibles errores, ni tampoco los criterios
debidamente raZOnados por el órgano judicial para elegir
la fecha de comienza del cálculo del plazo de la cadu
cidad (ATC 412/87), salvo que sean cOnsecuencia de
una interpretación de la normativa aplicable manifies
tamente arbitraria, irraZOnable o incurra en error patente
y de ello derive conculcaciÓn de los derechos funda
mentales consagrados en la Constitución (STC
245/1993). Ha de examinarse, pues, si la Sentencia que
estimó la concurrencia de la excepción de caducidad
incurre en alguna de las anomalías señaladas, can que
branto para el derecho a tutela judicial, que es el derecho
invocado por la entidad recurrente en amparo.

El problema se centra en una divergencia en cuanto
a la fecha de interposición de la demanda. La Sentencia
impugnada declara caducada la acciÓn porque Considera
que la demanda laboral electoral se presentó el día 31
de octubre de 1990. Por su parte, la entidad recurrente
en amparo insiste en que fue interpuesta el día 29 de
octubre de 1990, ante el Juzgado de Guardia de Madrid,

•el último día del plazo. No juega, a este respecto, el
dies a qua para presentar la demanda, aUnque pudieran
caber diversas hipótesis interpretativas, al decir el
arto 128.3 de la vigente Ley de Procedimiento Laboral
de 1990 que el plazo señalado empezará a cantarse
a partir de la resolución por la Mesa de la reclamaciÓn
o protesta o desde que dicha resolución debió dictarse,
porque tanto las partes como el Juzgado de Instancia
parten de que la fecha para comenzar el cálculo del
plazo de tres días que previene el arto 128.1, es el 25
de octubre de 1990. Hay que centrarse, pues, en la
fecha de vencimiento de ese plazo.

Examinadas las actuaciones, hay que sentar que, si
bien es cierto que la demanda t\lvo entrada en el Deca
nato de los Juzgados de lo SOCial el día 31 de octubre
de 1990, es igualmente cierto que al final del escrito
de la demanda figura una diligencia extendida por el
Juzgado de Instrucción núm. 40 de Madrid en la que
se hace constar que can fecha 29 de octubre de 1990
se recibió en el mismo dicha demanda. Esta fecha cOnS
tituye el día final del plazo, al admitirse que el citado
plazo comenzó a correr al día siguiente del conocimiento
de hecho impugnable por la empresa, esto es, el 25
de octubre, y na computarse el día 28 por ser festivo.
Sin embargo, ha pasado totalmente inadvertida al Juz
gador, pues de otro modo debió de razonar sobre la
operatividad de la presentación del escrito en el Juzgado
de Guardia. Siendo así es evidente que el órgano judicial
padeció Un error patente y claro can trascendencia lesiva

para Un derecho fundamental, pues ha impedido que
la recurrente obtuviera una resolución sobre la preten
sión del fondo.

Por consiguiente, el rechazo a limine de la acciÓn
ejercitada por la entidad recurrente sin causa legal para
ello, toda vez que na incurrió en extemporaneidad, ni
hay base para entender que aplicara el arto 45 de la
Ley de Procedimiento Laboral ha provocado una vul
neraciÓn del derecho al proceso, por lo que debe ser
estimado el amparo.

FALLO

En atenciÓn a todo lo expuesto, el Tribunal Cons
tituciOnal, POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCiÓN
DE LA NACiÓN ESPANOLA

Ha decidido

Otorgar el amparo solicitado por la Entidad Mercantil
OLM., S.A., y, en consecuencia:

1.° Reconocer el derecho a la tutela judicial efectiva
de la recurrente.

2.° Declarar la nulidad de la Sentencia del Juzgado
de lo Social núm. 4 de Madrid, de 27 de diciembre
de 1990 (proc. núm. 822/90).

3.° Retrotraer las actuaciones al momento inmedia
tamente anterior al de dictarse la ·Sentencia anulada.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del
Estado».

Dada en Madrid, a ocho de noviembre de mil nove
cientos noventa y tres.-Miguel Rodríguez-Piñero y Bra
vo-Ferrer.-Fernando García-Mon y González-Regue
raJ.-Carlos de la Vega Benayas.-Vicente Gimeno Sen
dra.-Rafael de Mendizábal Allende.-Pedro Cruz Villa
lón.-Firmad9 y rubricado.

29230 Sala Primera. Sentencia 323/1993, de 8 de
noviembre de 1993. Recurso de amparo
654/1991. Contra Sentencia de la Audiencia
Provincial de La Coruña, dictada en apelación
procedente del procedimiento abreviado
seguido en el Juzgado de lo Penal núm. 2
de dicha capital, sobre delito de robo con inti
midación. Supuesta vulneración del derecho
a la presunción de inocencia: actividad pro
batoria.

La Sala Primera del Tribunal Constitucional compues
ta por dan Miguel Rodríguez-Piñero y Bravo-Ferrer, Pre
sidente; don Fernando García-Mon y Gonzálaz-Regueral,
don Carlos de la Vega Benayas, dan Vicente Gimeno
Sendra, dan Rafael da Mendizábal Allende y dan Pedro
Cruz VillaIÓn, Magistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 654/91, interpuesto
por el Procurador de los Tribunales don Ignacio Aguilar
Fernández, en nombre y representación de dan José
Luis Revilla Candedo, asistido por el Letrado dan José
Páramo Sureda, contra Sentencia de la Sección Segunda
de la Audiencia Provincial de La Coruña dictada el 7
de febrero de 1991, en el rollo de apelación núm. 10/91,
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procedente del procedimiento abreviado seguido en el
Juzgado de lo Penal núm. 2 de dicha capital con el
núm. 573/B9. Ha intervenido el Ministerio Fiscal, siendo
Ponente el Magistrado don Carlos de la Vega Benayas.
quien expresa el parecer de la Sala.

l. Antecedentes

1. Mediante escrito registrado en este Tribunal el
22 de marzo de 1991. don Ignacio Aguilar Fernández.
Procurador de los Tribunales. en nombre y representa
ción de don José Luis Revilla Candedo. interpone recurso
de amparo contra la Sentencia de 7 de febrero de 1991.
dictada por la Sección Segunda de la Audiencia Pro
vincial de La Coruña en el rollo de apelación núm. 10/91.
procedente del procedimiento abreviado seguido en el
Juzgado de lo Penal núm. 2 de dicha ciudad con el
núm. 573/89. sobre delito de robo con intimidación.

2. De la demanda se desprenden. en síntesis. los
siguientes hechos relevantes:

a) En la madrugada del día 4 de julio de 1989. en
La Coruña. una pareja de novios sufrió un robo por parte
de dos jóvenes; mientras uno les amenazaba con una
navaja. el otro se apoderó de las joyas y del bolso que
portaban. Tras haber identificado al primero de ellos en
el fichero fotográfico de la policía. fue detenido don Juan
Antonio Jiménez Borja el siguiente día 6 de julio. Este
confesó. y designó en el álbum fotográfico al Señor Revi
lIa como su cómplice. quien a su vez fue detenido el
siguiente día 8.

b) El Juzgado de lo Penal núm. 2 de La Coruña
dictó Sentencia el 13 de noviembre de 1990 en la que
condenó. como autor de un robo con intimidación. al
señor Jiménez a la pena de cuatro meses y un día de
arresto. y absolvió al señor Revilla. Las razones que con
dujeron a esta absolución fueron. en esencia. la insu
ficiencia de las pruebas practicadas en el juicio oral. pro
vocada por las graves irregularidades de la instrucción
criminal. Junto a las irregularidades en la identificación
(reconocimiento del acusado tras haber visto los denun
ciantes una única fotografía mostrada por la policía y
una rueGa de reconocimiento policial totalmente irre
gular). la Sentencia subrayó que en la instrucción se
había prescindido absolutamente de comprobar las ale
gaciones exculpatorias del detenido. a pesar de que
había designado testigos fácilmente localizables.

c) El Ministerio Fiscal interpuso recurso de apelación
contra la absolución del señor Revilla. pues. a pesar de
reconocer las irregularidades y deficiencias de la ins
trucción. consideraba que había prueba de cargo sufi
ciente. En su largo y cuidado escrito razona que la prueba
procesal era válida. y había sido valorada erróneamente
por el Juzgador.

La Sección Segunda de la Audiencia Provincial estimó
los argumentos ofrecidos por el Ministerio Fiscal y dictó
Sentencia el 7 de febrero de 1991. condenando al hoy
recurrente en amparo. como autor de un delito de robo
con intimidación. a la pena de cuatro años. dos meses
y un día de prisión ~enor. La Sentencia considera que.
con independencia de la defectuosa instrucción prac
ticada. y de que las actuaciones policiales carecen de
otro valor que el de mera denuncia. las pruebas de cargo
practicadas en el juicio oral eran válidas. y suficientes
para justificar la condena del señor Revilla. La Sentencia
ofreció diversos argumentos (que no había graves dis
crepancias entre las descripciones iniciales y la posterior
identificación por parte del testigo. la debilidad de las
pruebas de la coartada. la declaración de un amigo del

acusado de que éste había tenido problemas de drogas
y que había salido con malos amigos). y uno fundamental:
que el testimonio de la víctima en el acto del juicio.
reconociendo al absuelto por el Juzgado como uno de
los autores. constituía una prueba de cargo procesal
mente válida y practicada con las debidas garantías. por
ser válida la identificación por fotografía practicada ante
la policía y ratificada en el juicio oral; y. además. haberse
practicado la rueda de reconocimiento a presencia de
Abogado. que no opuso objeción alguna. si bien era
lamentable la tardanza en la práctica de la diligencia
y censurable la delegación en la policía verificada por
el Instructor.

3. La representación del recurrente alega que el
actor no ha obtenido la tutela efectiva del Juez Instructor.
que nada ha hecho para verificar su coartada. justo en
el momento en que podía y debía hacerse. cuando sobra
dos eran los medios y fáciles de practicar las gestiones
encaminadas a verificarla. limitándose a constituir úni
camente -y para ello. de forma irregular e ilegal- la
prueba de cargo; pero es que. además. no sólo ha visto
negados sus derechos fundamentales a la tutela efectiva
ya la defensa (nada se hizo de cuanto se solicitó duraRte
la instrucción). sino que. por producirse las demás prue
bas sin respeto de las garantfas procesales exigibles.
ve como se fuerza y violenta -con prueba de cargo
viciada de nulidad. o afectada. si se quiere. de nulidad
arrastrada. que la impregna-o su presunción de ino
cencia.

4. Por providencia de 13 de agosto de 1991. la
Sección de Vacaciones acordó admitir a trámite la
demanda de amparo formulada por don José Luis Revilla
Candedo. sin perjuicio de lo que resulte de los ante
cedentes. A tenor de lo dispuesto en el arto 51 de la
Ley Orgánica del Tribunal Constitucional. requerir a la
Audiencia Provincial de La Coruña y al Juzgado Penal
núm. 2 de dicha capital, para que en el plazo de diez
días. remitieran. respectivamente. testimonio del rollo
de apelación núm. 10/91 y del procedimiento abreviado
núm. 573/89; interesándose al propio tiempo se empla
zara a quienes fueron parte en el mencionado proce
dimiento con excepción del recurrente en amparo. que
aparece ya personado. para que en el plazo de diez días
puedan comparecer en este proceso constitucional. Con
forme se solicitó. fórmese la correspondiente pieza sepa
rada de suspensión.

5. Por Auto de 5 de septiembre de 1991. la Sala
de Vacaciones acordó la suspensión de la resolución
judicial impugnada durante la tramitación del presente
recurso de amparo.

6. Por providencia de 14 de octubre de 1991. la
Sala Primera (Sección Segunda) acuerda tener por reci
bidas las actuaciones remitidas por l~ Audiencia Pro
vincial de La Coruña y el Juzgado Penal núm. 2. y. a
tenor de lo dispuesto en el arto 52 de la LOTC. dar vista
de todas las actuaciones del presente recurso da amparo
por un plazo común de veinte días. al Ministerio Fiscal
y al solicitante del amparo. para que dentro de dicho
término puedan presentar las alegaciones que a su dere
cho convengan.

7. Con fecha 7 de noviembre de 1991 se recibe
el escrito de alegaciones del Fiscal ante el Tribunal Cons
titucional. En él se interesa la denegación del amparo
por no existir. a su juicio. las vulneraciones constitucio·
nales denunciadas por el actor. Señala al respecto. que
el actor centra su queja relacionada con el arto 24.1
de. la C.E. en el hecho de que el Juez no practicara
en la instrucción las pruebas que interesó en sucesivos
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.escritos al Juzgado en orden a demostrar su inocencia,

.en la inactividad del instructor y en la indefensión que
ello le produjo. Enlaza con lo anterior, el defectuoso reco
nocimiento hecho por una de las víctimas del delito que
abocó a su condena en la Sentencia que dictó en ape
lación la Audiencia Provincial. El recurrente presentó en
el acto del juicio las pruebas que creyó convenientes
sin que ninguna le fuera negada, por lo que la inde
fensión, con el carácter de material que la concibe el
Tribunal Constitucional, no se produjo; tampoco se pue
de entender que el hecho de que el Juez no practicara
todas las pruebas que solicitara genere lesión consti
tucional que, además, sería del arto 24.2 y no del 1,
como erróneamente pretende el recurrente. El Juez no
viene obligado a practicar todas las pruebas que se le
soliciten sino sólo las pertinentes y útiles.

A juicio del Fiscal. el centro de gravedad del recurso
se halla en la lesión del derecho a la presunción de
inocencia del arto 24.2 por cuanto el recurrente, haciendo
suyos los argumentos de la Juez de instancia, entiende
que ha sido condenado sin pruebas válidamente obte
nidas. Por el contrario, la Audiencia Provincial estima
la autoría procediendo a ~na valoración de la prueba
diferente a la que hizo el juzgador de instancia.

Como conclusión de sus alegaciones y de la com
paración entre la jurisprudencia constitucional y el caso
enjuiciado, el Fiscal establece: a) El recurrente fue con·
denado en base a pruebas constitucionalmente válidas,
cuales son el reconocimiento fotográfico y más tarde
el practicado en el acto del juicio; b) ha existido el mínimo
de actividad probatoria suficiente para enervar el dere·
cho a la presunción de inocencia; c) la absolución en
primera instancia y la condena en apelación están en
función de una distinta valoración de la prueba por
ambos órganos jurisdiccionales con apoyo en las facul
tades que ostentan de acuerdo al art. 117.3 de la C.E.
y 741 de L.E.Crim.; d) las irregularidades procesales
denunciadas afectantes a los reconocimientos previos
en fase sumarial no vician ni contaminan el practicado
en el juicio oral con las garantías inherentes de publi
cidad, oralidad, inmediación y contradicción y que fue
determinante para producir la convicción de la Audiencia
Provincial hacia la autoría del recurrente. Después de
estas dos distintas valoraciones de prueba, no puede
agregarse una más por el Tribunal Constitucional, que
no constituye una tercera instancia, en la que puedan
de nuevo fijarse los hechos y calificar las conductas.
Con base a todo lo expuesto el Fiscal interesa que se
dicte Sentencia denegando el amparo.

8. En su escrito de alegaciones, registrado en este
Tribunal el 29 de octubre de 1991, la representación
del recurrente se limita a reafirmarse en todas las ale
gaciones expuestas en el escrito de formalización del
recurso de amparo.

9. Por providencia de 3 de noviembre de 1993, se
fijó para la deliberación y votación de la presente Sen
tencia el día 8 del mismo mes y año.

11. Fundamentos jurídicos

1. La cuestión planteada en el presente recurso de
amparo consiste en determinar si en el procedimiento
decidido por la Sentencia de la Sección Segunda de
la Audiencia Provincial de La Coruña, de 7 de febrero
de 1991, recaída en el rollo de apelación núm. 10/91.
proveniente del procedimiento abreviado seguido en el
Juzgado de lo Penal núm. 2 de dicha capital con el
núm. 573/89. han sido infringidos los derechos cons-

titucionales a obtener la tutela efectiva de los Jueces
y Tribunales, sin sufrir indefensión (art. 24.1 C.E.) y a
la presunción de inocencia (art. 24.2 e.E.). El recurrente
estima que dichas lesiones constitucionales se producen
cuando el Juez Instructor nada hizo para verificar su
coartada. justo en el momento en que podía y debía

. hacerse, limitándose a constituir únicamente -y para
ello, de forma irregular e ilegal- la prueba de cargo;
pero es que, además. por producirse las demás pruebas
sin respeto de las garantías procesales exigibles, ve como
se fuerza y violenta su presunción de inocencia. Como
puede comprobarse, la pretendida infracción constitu
cional del derecho a obtener la tutela judicial efectiva
se confunde con la del derecho a la presunción de ino
cencia, por lo que es posible analizar conjunta y uni
tariamente ambas violaciones constitucionales.

2. Este Tribunal ha señalado reiteradamente que la
valoración del material probatorio aportado al proceso
es facultad que pertenece a la potestad jurisdiccional.
que corresponde en exclusiva a los Jueces y Tribunales
(SSTC 88/1986, 98/1989 Y 98/1990, por todas), sin
que quepa hablarse de falta de tutela judicial efectiva
cuando el procedimiento probatorio que llevó al Juzga
dor a la convicción de culpabilidad del hoy recurrente
tuvo lugar en el debate contradictorio que en forma oral
se desarrolló ante el Tribunal que dictó Sentencia. De
otra parte, cuando las diligencias o actuaciones suma
riales son de imposible o muy difícil reproducción en
el juicio oral. o cuando por uno u otros motivos los tes
tigos que han depuesto durante las diligencias de ins
trucción no pueden comparecer en el acto de la vista,
si tales declaraciones figuran en autos vertidas con las
debidas garantías es lícito traerlas al mismo como prueba
anticipada o preconstituida, en tanto que prueba docu
mentada, siempre y cuando se haya posibilitado el ejer
cicio del principio de contradicción en los términos seña
lados por el arto 730 de la L.E.Crim., esto es, solicitando
la lectura en el juicio oral conforme ha afirmado en rei
teradas ocasiones este Tribunal (SSTC 62/1985,
25/1988, 201/1989, 51/1990, 154/1990 y
41/1991).

No admitir la prueba practicada con las debidas garan
tías supondría hacer depender el ejercicio del ius punien
di del Estado del azar o de la malquerencia de las partes,
pudiendo dejarse sin efecto lo actuado sumarialmente.
Un sistema que pondere adecuadamente tanto la neceo
sidad social de protección de bienes jurídicos esenciales,
como el haz de garantías frente a posibles abusos de
los ciudadanos, con independencia de su posición, ha

. de estar en condiciones de hacer valer la seriedad de
lo actuado por los órganos encargados de la represión
penal; siempre que lo actuado lo haya sido con pleno
respeto a aquellas garantías (SSTC 107/1985,
181/1989 Y 41/1991). Ahora bien, de lo expuesto se
desprende claramente que las declaraciones testificales
hechas con anterioridad al juicio oral han de haberse
conseguido con escrupuloso respeto a las normas pro
cesales y garantías constitucionales consiguientes.

3. De las actuaciones remitidas por los órganos judi
ciales se deduce que existieron graves irregularidades
en la instrucción criminal. y así lo censuró la juzgadora
de instancia. Unas atañen a la identificación del señor
Revilla: las principales consisten en que la policía, una
vez el primer detenido designó como cómplice al señor
Revilla, mostró su fotografía a las víctimas, paraaveriguar
si lo reconocían como coautor de los hechos (aunque
en el atestado policial se afirmaba que les mostraron
varias fotografías, en realidad se les mostró solamente
el retrato del sospechoso, como declaró el testigo en
el juicio); identificación inicial que fue después confir
mada en una rueda de reconocimiento efectuada taro
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díamente (el 14 de septiembre), sin que estuviera pre
sente el Juez de Instrucción (aunque sí un Abogado),
y sin cumplir la garantía legal de semejanza (pues las
personas que acompañaron al señor Revilla eran de
mucha mayor edad, o de características físicas despa
rejas). Ya en nuestra STC 80/1986 se estableció que
la prueba de identificación realizada por la policía al mar
gen de lo establecido en el arto 369 de la L.E.Crim..
que estaba obligada a observar conforme a lo dispuesto
en el arto 297 de la misma Ley, constituye incumpli
miento de garantías legales que privan a esa prueba
de valor frente a la presunción de inocencia. Y así lo
hizo la juzgadora de Instancia.

4. Sin embargo, conviene recordar aquí y ahora que
este Tribunal ya ha señalado en distintas ocasiones que
el Juez o Tribunal de apelacíón puede valorar las pruebas
practicadas en primera instancia, así como examinar y
corregir la ponderación llevada a cabo por el Juez a
qua. dado que el recurso de apelación otorga plenas
facultades al Tribunal ad quem para resolver cuantas
cuestiones se le planteen, sean de hecho o de Derecho,
por tratarse de un recurso ordinario que permite un
novum iudicium (SSTC 124/1983,23/1985,54/1985,
145/1987 y 194/1990. entre otras). Si con los mismos
elementos probatorios que llevan a un órgano judicial
a dictar un fallo determinado. otro Tribunal, el de ape
lación, llega a un resultado contrario. no por ello puede
afirmarse que se haya producido violación alguna de
los derechos que enuncía el arto 24 de la Constitución,
siempre que las pruebas practicadas en el juicio sean
las que le proporcionen fundamento para su convicción.
Nos encontramos con una discrepancia en la valoración
de la prueba efectuada por dos órganos judiciales con
plena competencia sobre la instancia. e igualmente libres
para valorarla con arreglo a la sana crítica; y no es dudoso
que entre ambas valoraciones ha de prevalecer la del
Tribunal de apelación (STC 124/1983). El recurso trae
así a la consideración de este Tribunal Constitucional
un problema de valoración de la prueba. en términos
que son manifiestamente insostenibles a la luz de la
jurisprudencia recaída sobre el tema (a partir de las SSTC
29/1981 y 31/1981). sin que el mismo pueda ni deba
actuar como una tercera instaf'lcia (SSTC 174/1985.
160/1988 y 138/1992, por todas), ponderando las
pruebas y alterando los hechos probados. al impedírselo
el arto 44.1 b) de la LOTC, por pertenecer al ámbito
de la jurisdicción ordinaria.

Del examen de las actuaciones se desprende que
carece de fundamento la alegada infracción del arto 24.2
de la C.E. En primer término, es indudable que ha existido
una actividad probatoria suficiente para que la Audiencia
Provincial haya considerado desvirtuada la presunción
de inocencia. Baste con señalar al efecto. de una parte,
que en el acto del juicio. y así consta en la correspon
diente acta. prestó declaración como testigo el quere
llante don Pablo Hermida Lazcano. quien reconoció sin
ningún genero de dudas al recurrente como una de las
dos personas que les asaltaron a él y a su novia; todo
ello con observancia de los principios de oralidad. inme
diación y contradicción. De otra parte, tal como razona
expresamente la Audiencia en la Sentencia de apelación.
se practicó prueba documental que acreditaba la par
ticipación del actor en los hechos.

FALLO

En atención a todo lo expuesto. el Tribunal Cons
titucional, POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFiERE LA CONSTITUCiÓN
DE LA NACiÓN ESPAÑOLA.

Ha decidido

Denegar el amparo solicitado por don José Luis Revi
lIa Candedo.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del
Estado».

Dada en Madrid, a ocho de noviembre de mil nove
cientos noventa y tres.-Miguel Rodríguez-Piñero y Bra
vo-Ferrer.-Fernando García-Mon y González-Regue
ral.-Carlos de la Vega Benayas.-Vicente Gimeno Sen
dra.-Rafael de Mendizábal Allende.-Pedro Cruz
Villaón.-Firmado y rubricado.

29231 Sala Primera. Sentencia 324/1993, de 8 de
noviembre de 1993. Recurso de amparo
1.632/1991. Contra Sentencia de la Sala
Especial del Tribunal Supremo (art. 61
L.o.P.J.), desestimando solicitud de declara
ción de error judicial en relación con proce
dimiento de la Sala Primera del Tribunal
Supremo. Supuesta vulneración del derecho
a la tutela judicial efectiva: caducidad de la
acción instada.

La Sala Primera del Tribunal Constitucional, compues
ta por don Miguel Rodríguez-Piñero y Bravo-Ferrer. Pre
sidente; don Fernando García-Mon y González-Regueral,
don Carlos de la Vega Benayas. don Vicente Gimeno
Sendra y don Pedro Cruz Villalón. Magistrado, ha pro
nunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 1.632/91, interpuesto
mediante escrito presentado ante el Registro General
de este Tribunal con fecha 23 de julio de 1991 por
don Vicente Miró Dura contra Sentencia de la Sala Espe
cial del arto 61 L.O.P.J. del Tribunal Supremo que deses
tima solicitud de declaración de error judicíal en relación
con el procedimiento 504/87 de la Sala Primera del
Tribunal Supremo. Han sido partes, el recurrente repre
sentado por el Procurador. designado en turno de oficio,
don Norberto Pablo Jeréz Fernández. y defendido por
el Letrado. igualmente designado en turno de oficio. don
Oscar Baeza Chibei. el Abogado del Estado y el Ministerio
Fiscal. Ha sido Ponente el Presidente del Tribunal don
Miguel Rodríguez-Piñero y Bravo-Ferrer, quien expresa
el parecer de la Sala.

l. Antecedentes

1. La demanda trae causa de los siguientes hechos:

A) Mediante escrito de 5 de mayo de 1978 dirigido
a la Sala Primera del Tribunal Supremo. el actor formuló
demanda en solicitud de pobreza legal. a fin de inter
poner luego recurso de revisión contra determinadas
Sentencias. Por providencia del siguiente 20 de junio,
la Sala acordó nombrar al recurrente Abogado y Pro
curador del turno de oficio para que pudieran entablar
la demanda de pobreza y librar las correspondientes
comunicaciones. Habiéndose excusado los tres Letrados.
designados, la Sala proveyó el 16 de enero de 1979
que no había lugar a tramitar el recurso de revisión inter
puesto en concepto de pobre. mandando el archivo del


